
Inspecciones en 
Plataformas de 
Formación Online: 
Causas de Reintegro y 
Buenas Prácticas
Evitando riesgos, impulsas tu 
negocio



Inspecciones y Causas 
de Reintegro FUNDAE



¿Requisitos?
Normativa
Consultas, faqs FUNDAE
Experiencia previa 

Instrucciones de Seguimiento 
pasadas
Actuaciones de seguimiento 
pasadas



Comprender las Causas de 
Reintegro y Prevención

• Causas de reintegro comunes
Identificar las causas frecuentes de reintegro en bonificaciones, con 
énfasis en teleformación y códigos SG024 y SP017.

• Prevención mediante buenas prácticas
Aprender a prevenir incidencias con gestión documental rigurosa y 
prácticas adecuadas para evitar reintegros. 

• Uso de plataforma específica para FUNDAE
Conocer cómo la plataforma registra, agiliza procesos, reduce riesgos y 
aporta evidencias sólidas ante inspecciones. 

• Preparación de alegaciones eficaces
Capacitar para preparar alegaciones efectivas que defiendan la 
bonificación ante requerimientos de inspección



Normativa FUNDAE y 
SEPE



• Regulación legal fundamental 
FUNDAE: normativa empresas
La formación bonificada se rige por la Ley 30/2015 y el Real 
Decreto 694/2017 que definen requisitos clave para la 
teleformación. 
NOVEDADES:

⚬ Real Decreto 1189/2025, de 26 de diciembre, por el 
que se modifican disposiciones correspondientes al 
régimen de la formación programada en las 
empresas y de determinadas subvenciones en el 
ámbito del empleo y la formación en el trabajo.

⚬ Resolución de 25 de noviembre de 2025, del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se establecen 
determinadas medidas en materia de formación en 
el trabajo, para la iniciativa de formación 
programada por las empresas en el ejercicio 2026.

Normativa Clave y Requisitos de 
Teleformación

• Control y seguimiento FUNDAE. FUNDAE establece
procedimientos de inspección, documentación
obligatoria y control de actividades durante al menos 4 
años.

• Requisitos técnicos y pedagógicos. Las plataformas
deben garantizar trazabilidad, registros, evidencia de 
tutorías y accesibilidad para cumplir con la normativa.

• Consecuencias del incumplimiento. No cumplir con los
requisitos puede causar requerimientos, reintegros y 
pérdida de bonificaciones. 

https://www.fundae.es/empresas/home/como-bonificarte/documentaciion-manuales/normativa-empresas
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/rd-1189-2025-modificaci%C3%B3n-de-disposiciones-sobre-formaci%C3%B3n-programada-en-las-empresas-y-sobre-subvenciones.pdf?sfvrsn=b7f90941_1
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/boe-a-2025-25790.pdf?sfvrsn=df05fe4b_3


Novedad
RD 1189/2025 – Cambios clave en formación programada (vigente desde
1/01/2026) publicado el 31 de diciembre de 2025. 

• No cambia el sistema, pero refuerza controles.

• Define responsabilidades.

• Ajusta algunos procedimientos.

• Consolida los criterios de seguimiento y control.



Refuerzo del Control y la Justificación de 
Bonificaciones

• Contabilidad 
diferenciada obligatoria 
para los costes de 
formación bonificada. 

• Conservación de 
facturas, registros 
contables y 
documentos 
justificativos durante: 
⚬ Mínimo 4 años. 
⚬ Más si lo exige la 

normativa europea. 

1. Obligaciones
documentales y 
contables.

• Actuaciones en tiempo 
real y ex post.

• Deben abarcar al 
menos el 10% de los 
fondos públicos 
destinados a 
formación. 

2. Seguimiento y 
control.

• Reintegro total o 
parcial en caso de: 
⚬ Incumplimientos

documentales. 
⚬ Irregularidades. 
⚬ Superación del 

crédito disponible. 

Con interés de demora
desde el disfrute indebido. 

3. Devolución e intereses. 

Modificaciones clave: Artículo 18 del RD 694/2017. Las empresas deberán
cumplir:



• FUNDAE: solo colabora técnicamente. No tiene potestad 
administrativa. 

• SEPE: valora las comprobaciones. Traslada posibles 
incumplimientos a la inspección. 

• Inspección de Trabajo: puede iniciar procedimientos de 
liquidación y sanción. 

Se clarifican las Funciones

Esto es clave para entender quién responde ante alegaciones, recursos y responsabilidades. 



Novedad
Orden TES/1582/2025, de 30 de 
diciembre, por la que se modifica la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el 
que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral, 
en relación con la oferta formativa de 
las administraciones competentes y 
su financiación, y se establecen las 
bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas 
a su financiación.



Causas de Reintegro 
según FUNDAE



Principales Causas de 
Reintegro en Formación
Programada

• Incumplimientos formales y documentación. 
No informar correctamente, falta de custodia documental y ausencia de 
comunicación de inicios y finalizaciones generan reintegros frecuentes. 

• Errores costes y cofinanciación.
Aplicar bonificaciones superiores al crédito o justificar costes 
incorrectamente provoca devoluciones económicas significativas.

• Ejecución y seguimiento insuficiente TELEFORMACIÓN
Formación no real o insuficiente, tutor pasivo y falta de evidencias de 
seguimiento comprometen la bonificación.

• No atención a requerimientos oficiales
Ignorar solicitudes de FUNDAE, SEPE o inspección puede derivar en reintegro 
total o parcial de bonificaciones.



• Se descuenta la bonificación
• Se obstaculizan las 

actuaciones. No se facilitó la 
comprobación, seguimiento 
o control

• Arts. 12.2.e), 14.4.f) y 15.1 – Real 
Decreto 694/2017

• Arts. 9.3 y 12.2 – Ley 30/2015
• Arts. 17 y 24.2.a) – Ley 30/2015

• Se descuenta la 
bonificación

• Se detectan cambios 
respecto a lo notificado 
oficialmente

• Art. 12.2 – Ley 30/2015
• Art. 15.2 – Real Decreto 

694/2017

• Se descuenta la bonificación
• No existe una metodología 

acorde a la acción formativa
• Art. 4.2 – Real Decreto 

694/2017

SP001 – No 
colaboración en 
actuaciones de 
control

SG004 – Cambios 
no comunicados en 
fechas/horarios

SG022 –
Metodología no 
adecuada

Generales



• Se descuenta la 
bonificación

• No existen contenidos 
alojados en la plataforma

• Art. 3.1 y 4.2 – Real Decreto 
694/2017

• Se descuenta la bonificación
• No se acreditan 

herramientas de 
seguimiento, controles 
periódicos ni evaluación del 
aprendizaje

• Art. 4.2 y 3 – Real Decreto 
694/2017

SG021 – Ausencia 
de herramientas 
de seguimiento y 
evaluación

SG020 – Contenidos
no alojados

• Participante anulado
• No ha realizado al menos el 

75% de los controles de 
aprendizaje

• Art. 19.2 – Orden TAS 
2307/2007

• Disposición transitoria 1.2 –
Real Decreto 694/2017

SP015 – Sin 
conexión a la 
plataforma

Plataforma, Curso en plataforma y 
Recursos



SP018 – Controles
de aprendizaje no 
realizados

• Se descuenta la 
bonificación

• No queda acreditada la 
asistencia tutorial en 
teleformación

• Art. 4.2 – Real Decreto 
694/2017

SG024 – Falta de 
asistencia tutorial

SP017 – Sin 
interactividad
del participante

• Participante anulado
• No ha realizado al menos el 

75% de los controles de 
aprendizaje

• Art. 19.2 – Orden TAS 
2307/2007

• Disposición transitoria 1.2 –
Real Decreto 694/2017

Tutorización

• Participante anulado
• Se descuenta la bonificación
• No existe registro de 

tutorización del alumno en 
plataforma

• Art. 16.1 b) – Ley 30/2015
• Art. 4.2 – Real Decreto 

694/2017



Carta de Reintegro SEPE







SG024 - Falta de 
asistencia tutorial



Causas del código SG024
Falta de interacción del tutor, ausencia de mensaje y correcciones-
feedback, y falta de evidencias registradas en la plataforma.

Incumplimiento legal
No cumplir el Art. 4.2. del RD 694/2017 implica ausencia de registros de 
acceso, mensajes y actividad en tutoría. 

Prevención del código SG024
Configurar plataforma para registrar interacciones, tutoría activa, y 
generar informes descargables por alumno. 

Buenas prácticas de tutoría
Tutoría proactiva con mensajes de bienvenida, recordatorios, feedback 
en actividades y respuestas a dudas y fotos. 

Causas y Prevención del 
Código SG024



SG017 - Falta de 
tutorización registrada



La falta de registro en la 
plataforma en tutorías, ausencia
de mensajes y feedback provoca la 
anulación del participante.

Causas del código SP017

Garantizar la trazabilidad, tutorías
registradas y generación de informes
antes de cerrar grupos en la plataforma.

Prevención del Código SP017

Causas

El incumplimiento provoca el
reintegro total por alumno
afectado.

Implicaciones legales

La tutoría debe ser frecuente, documentada y 
vinculada a cada alumno con canales 
grabados y registrados en la Plataforma desde
el usuario TUTOR.

Importancia de la documentación

Prevención



Análisis de Requerimiento y Consecuencias

El expediente de EMPRESA XXX 
refleja la devolución 
completa de una bonificación 
por falta de evidencias 
tutoriales.

Caso de reintegro 
real

Se evidenció que la ausencia
de tutoría individualizada y 
asistencia acreditada causó
la reclamación y reintegro por
el SEPE.

Importancia de la 
tutoría activa

La revisión semanal de 
progresos y la 
documentación de 
evidencias evitan 
devoluciones y fortalecen la 
gestión administrativa.

Gestión preventiva 
y revisión



Buenas prácticas, 
evita riesgos



Estrategias y Checklist Antirriesgo
Buenas prácticas para evitar riesgos, EVIDENCIAS
PLATAFORMA ESPECÍFICA para FUNDAE, Incluye tutoría continua, mensajería interna, 
informes que registren evidencias y evaluaciones distribuidas durante el curso.

Gestión documental y alertas
Se exige custodia de documentación por 4 años, revisión diaria de alertas y generación
de informes automáticos y descargables en PLATAFORMA.

Uso de plantillas y checklists
Se emplean plantillas tipo para cursos con todos los bloques, recursos e informes para 
mayor control.

Actualización continua y mantenimiento
Adaptación a nuevos requisitos, informes o evidencias que fortalecen la prevención de 
riesgos en teleformación.



Requisitos para 
Plataformas de 

TELEFORMACIÓN

Acceso y 
Contenidos del 

Curso

Estructura y 
Herramientas de 
Comunicación

Evaluación y 
Soporte Técnico

Conexión a la Plataforma

Contenido SCORM

Interactividad del Curso

Índice

Herramientas de 
Comunicación

Servicios de mensajería

Actividades de Evaluación

Atención a Usuarios

Proceso de APRENDIZAJE

Usuario FUNDAE/ SOAP

Disponible antes Sin incidencias ni pagos

Formato multimedia: vídeos, gráficos, elementos
para homogeneidad metodológica

Programa Formativo –comunicado FUNDAE

Interacción alumnos-tutor, síncrona y asíncrona

Mínimos: un foro, un chat relacionado, mensaje
con feedback individual

Integradas que permitan conocer el proceso y 
asegurar aprendizaje significativo

Soporte Técnico y resuelva dudas en un plazo 
no superior a 48 horas

Sistematizado y que garantice que los alumnos 
puedan evaluar su progreso a través de actividades 

de evaluación



Formación impartida a través de la 
plataforma de Teleformación
VISITA DE SEGUIMIENTO VIRTUAL

Acceso 
Visita Virtual

Participantes

IP
Actividades

Nº

Funciones 
del tutor

Registro 
actividad 

tutorial

Registro 
actividades de 

evaluación



Reportes para Evidencias
• CAU- Asistencia técnica en plataforma

Resolución de dudas o incidencias sobre la 
plataforma. 



• Sistema de calificaciones, fácil e intuitivo.
Informe individual de las calificaciones, informe del usuario, su resumen de calificación y el acceso a la configuración de 
las calificaciones, de modo claro e intuitivo tanto para el alumno como para el tutor y también para el INSPECTOR.

Reportes para Evidencias



Registro de Actividades
Ejemplo de actividades enviadas por el alumno, con calificación, información del archivo enviado, comentarios de 
retroalimentación del formador, etc. 

Detalle del número de actividades realizadas y porcentaje.



Metodología-Curso



Seguimiento y Monitorización de la Actividad 
del Alumno



Barras de Progreso



Informes para Evidencias de Actividad 
Alumno y Tutor



Proceso de alegaciones



El proceso debe iniciarse en un 
plazo máximo de 10 días hábiles 
tras la recepción de la 
comunicación oficial. 

Plazos para alegaciones

Errores comunes incluyen no 
justificar el rol del tutor, falta de 
evidencias, secuencia insuficiente y 
comunicaciones incoherentes. 

Errores frecuentes

Plazos y 
documentación

Es imprescindible aportar 
evidencias completas como 
informes. evaluaciones  
acreditación del tutor para 
sustentar la alegación. 

Documentación requerida

Una respuesta clara con hechos, 
evidencias, normativa y solicitud 
mejora las posibilidades de éxito en 
la alegación. 

Estructura recomendada

Errores
frecuentes



Evita Riesgos



Soluciones y Ventajas de la Plataforma 
y Ecosistemas de Aplicaciones

DGF ofrece informes
automáticos y 
trazabilidad
completa para todas
las actividades e 
interacción tutorial 
para bonificada.

Gestión y trazabilidad 
total.

La plataforma 
proporciona evidencia 
descargable para 
inspecciones y soporte 
técnico. 

Soporte y evidencias 
para inspección

Centraliza 
documentos, prepara 
alegaciones y reduce 
riesgos de reintegros, 
asegurando 
cumplimiento 
normativo.

Cumplimiento y 
reducción de riesgos

Tecnología al servicio 
de la formación y de 
la defensa 
documental, aporta 
valor a entidades 
organizadoras e 
impartidoras en 
teleformación de 
forma segura y 
sencilla.

Valor añadido para 
gestores e 
impartidores



DGFormación@dgformacion DGFormación

91 432 02 02

gema.granizo@dgformacion.com
teresa.fernandez@dgformacion.com
carmela.delatorre@dgformacion.com

www.dgformacion.com

https://blog.dgformacion.com/

Contacto

DGFormación

https://es-la.facebook.com/dgformacion
https://es-la.facebook.com/dgformacion
https://www.instagram.com/dgformacion/
https://www.instagram.com/dgformacion/
https://www.linkedin.com/company/dgformacion/
https://www.linkedin.com/company/dgformacion/
mailto:gema.granizo@dgformacion.com
mailto:teresa.fernandez@dgformacion.com
mailto:carmela.delatorre@dgformacion.com
http://www.dgformacion.com
https://blog.dgformacion.com
https://www.youtube.com/@DistribuidoraDGF
https://www.youtube.com/@DistribuidoraDGF


Gracias
.
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